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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que so acompaña a la solicitud de un Cer­

tificado de Adición, a favor de Don Jorge 

Llarríí Mallol, residente en Cale lia  (Eopa- 

ña _ ________
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GRUPO 5° - CIASE 44

C E R T I F I C A D O  DE A D I  C I  <5 IT 

para "MEJORAS SU El OBJETO DE LE PATE1TTE UUI.I. 90181, a favor de Don 
Jorge I.íarr¿ Mallo 1, residente en Arrabal, 7 Calella (España).
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Esta memoria descriptiva se re fiere  a un Certificado de Adición 
destinado a garantizar la  propiedad, asi como la  explotación exclusi­
va de unas mejoras introducidas en e l  objeto de la  Patente que con el 
minero 90181 y con fecha 30 de Agosto de 1924 fuá otorgada al propio 
recurrente para "UP HUEVO PROCEDInlEUl0 PAPA LA FA3*.ICACI0I; Db INDIAS 

Y CAL CE CIDES” .
Sogdn la  Reivindicación que figura en la  nota fin a l de la memoria 

descriptiva de la referida Patente, la  esenciaiidad de la misma recae 
sobre un procedimiento que consiste en fabricar en una máquina Standard 
o sim ilar, la pierna tubular c ilin d rica  de las medias y calcetines con 
lo s  refuerzos superior y del talón y con una prolongación semitubular 
en su parte in ferior para e l talón, pero sin  que forme curvatura algu­
na, es decir, que dicha prolongación es recta; en cortar longitudinal­
mente la  pieza tubular asi fabricada por la  parte correspondiente al 
talón; en montar la  hoja obtenida en una máquina Cotton o similar para 
pies en la. que se fabrica éste y se acaba lo. medio, o ca lcetín  en la for ­
me. usual y corriente en las fabricador totalmente con máquinas Cotton.

Do acuerdo con ésta Patente, en la  máquina en que se fabrica la  
parte c ilin d rica  que corresponderá a Xs. pierna de la media, se obtiene 
el saliente o prolongación sem i-cilindrica señalado con el número 4, 
en los  dibujos que acompañan la referida descripción.

Pues bien, e l recurrente para fa c ilita r  la  fabricación de re fe ­

rencia ha introducido en dicho procedimiento una variante que consti­



tuye la  mejora de que se trata.
De acuerdo con la  citada variante la  máquina Standard o similar 

fabrica la parte tubular c ilin d rica  de la  pierna pero sin  prolongaeión 
alguna, es decir, que una. vez e l tubo elaborado por dicha máquina a l­
canza la  longitud deseada, presentando ya el refuerzo del talón, ce 
empezara' otra media o mejor otra pieza tubular c ilin d rica  de las que 
ta l máquina fabrica,.

A lo s  tubos asi obtenidos so le s  forma luego la prolongación 4, 
ya sea. antes o despees de abrir e l referido tubo por la parto corres­
pondiente del talón y so emplea para fabricar dicho saliente máquinas 
especiales o cualquiera de las conocidas, adaptada al trabajo que ha 
de realizar y seguidamente en la. máquina Cotton se fabrica e l pie de 
la  media y ca lcetin  y se procede a su acabado, de acuerdo con e l pro­
cedimiento detallado en la Patente principal.

Asi pues, la  variante de que se trata, consiste en que la  pro­
longación de la pieza tubular fabricada con la. máquina Standard o s i ­
milar cea objeto de una operación u lterior a la fabricación del tubo, 
subsistiendo las demas partes e l procedimiento descrito en la repeti­
da memoria do la Patente principal.

Como ya se ha. dicho, la  máquina, o máquinas con que se llevo a 
cabo la  variante do que se trata, serán variables, a l igual que cuan­
to no a ltere , cambio orn modifique la  esencial idad ni de áste C e r tifi­
cado de Adición ni de la Patente a que el mismo se re fiere .

* * 1 I 0 P A * *

Este Certificado de Adición, so re fiero  a US JOPAS 31? EL OBJEPC 
DE LA PAPE1TPE FUI!. 90181 debiendo recaer sobre la  siguiente HEITI1IDI- 
CAC1C1T on la que se determina su mencionado objeto.

Reivindica ol recurrente la  propiedad y explotación exclusiva 

de la citada mejora que esencialmente consiste en que la prolongación



* 3 *

sem i-cilindrica que presenta la pieza tubular c ilin d rica  fabricada con 
la  máquina Standard o similar en la  forma eue se dotalla en la memoria 
de la  Patente principal se obtenga en una oporación u lterior e indepen­
diente de la fabricación  de dicho tubo, de manera que efste termine in- 
feriormente í-eeto y luego en una máquina adecuada se fabrica ta l prolon­
gación, ya sea antes o bien  después de abierto longitudinalmente e l c i ­
tado tubo c ilin d rico  por su parte posterior que és la  correspondiente 
al talón y en la  que presenta los refuerzos consiguientes, subsistien­
do las demás pan-tes del procedimiento consignado en la  Patente p rin ci­
pal, ta l y como se detalla en la  descripción que antecede.

Sean cuales fueren le,s circunstancias que concurran con la

Consta la presente memoria de 3 hojas mecanografiadas por
una sola cara

Barcelona de Agosto de 1925.
P. A.

\


	Bibliographic data
	Description
	Claims



